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De la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda sin 

condena en costas y perjuicios presentada por el extremo actor, se corre 
traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, conforme a lo dispuesto en el numeral 4 

del art. 316 del C. G. del P. 
 
Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho.  

 
De otro lado, en atención al escrito aportado, se acepta la renuncia al poder 

presentada por el abogado WILSON GERMÁN PULIDO CASTRO quien fungió 
como apoderado de la parte demandante. Téngase en cuenta que ese escrito 
se encuentra coadyuvado por la representante legal del extremo actor. 

 
Ahora bien, se reconoce personería al abogado JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, 

como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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